
Mercedes (B),  12 de Agosto de 2013.-

Al Señor
Intendente Municipal
Carlos A. Selva
S     /          D

Ref. a Exp. N°3164/13-DE

De mi mayor  consideración

                                                                            Tengo el agrado de dirigirme al Señor
Intendente  Municipal,  con  el  objeto  de  llevar  a  su  conocimiento  que  éste  H.  Concejo
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 12/08/13, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:

ORDENANZA Nº7338/13

Articulo 1º.- AUTORÍZASE al Señor Intendente Municipal a la suscripción de los instrumentos
necesarios  a  los  fines  de  poner  en  funcionamiento  que  los  establecimientos  que
prestan atención médica a  cargo del  Estado Municipal  en  el  Partido  de  Mercedes
Bs. As., el Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO).-

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese.
 Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 


